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Panamá, 22 de enero de 2025

Nota C-013-25

Ref,; Pago de compensación a quienes ocupen terrenos dentro de la Comarca Ngóbe-Buglé, a

pesar que no tienen titulo de prop¡edad, n¡derechos posesorios, conforme el Decreto30de

29 de diciembre de 2023.

Señor Ministro

Respecto a la segunda interrogante, este Despacho considera que el potenc¡al derecho a recibir el pago de

la liquidación final por compensación por el uso de los terrenos ubicados en la Comarca y en los que se

encuenlra constituida la servidumbre de via del Oleoducto de Petroterminal de Panamá, S.A,, Ie conesponde

Su Excelencia

Felipe E. Chapman
Ministro de Economía y Finanzas

Ciudad,

Atendiendo a la atribución consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Carta Magna, y lo dispuesto en

el numeral 1 del articulo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba elEstatuto Orgánico de la

Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicfa dlsposlciones

especla,e§', damos respuesta a su nota MEF-20251815, recibida en este despacho el 14 de enero de 2025,

mediante la cual eleva consulta en el siguiente tenor:

"...con el propósito de elevar formal consuifa a su despacho respecto a sl se debe

reconocer conpensación a quienes ocupen tenenos dentro de la Conarca Ngóbe

Buglé, a pesar que no tienen titulo de propiedad, n¡ derechos posesorios' conforne el

Decreto Ejecut¡vo 30 de 29 de diciembre de 2023.

...rt rr*os a su /ustrado despacho se sitva bnndanos su opiniÓn de a quién te

corresponde rec¡bir el pago de la liqu¡dac¡ón final por compensaciÓn por el uso de los

tefienos ub¡cados en la Comarca y en los que se encuentra const¡tuida la seruidumbrc

de vía del )leoducto de Petrotern¡nal de Pananá, 5.A., de acuerdo a lo dispuesto en

ta Ley 10 de 7 de marzo de 1997 y Decreto Ejecut¡vo 194 de 25 de agosto de 1999.

Esta Procuraduria con relación a la primera pregunta, en una correcta hermenéutica .iuridica, amparado en

el principio de estricta legalidad, es de la opinión que el Min¡sterio de Economía y Finanzas está facultado
para reconocer compensaciÓn a los propietanos. poseedores. herederos y compradores de buena fe de

terrenos ubícados dentro de la Comarca Nqóbe-BuQlé. que havan resultado afectados por la servidumbre

del Oteoducto de Petroterminal de Panamá. 5.A., v que cumplan con todos los requisitos establecídos v

aplicables, en viiud de la Tispuesto en el atticulo 1 I d
celebrado con No¡lhville lndustries Corp. v Petroterminal de Panamá. 5.A., (Leves No,30 de 1977 v No.14

de 1981't. v en los aftículos 2. 3 v 4 del Decreto Eiecutivo No.30 de 2023.



a los propietarios, ooseedores, herederos v de buena fe de terrenos. s/empre que

cumplan con todos /os requlsffos /eqales esfab/ecidos v aolicables. en vi¡|uddelodísouesto en el Contrato

de Asociación. celebrado con Northville /ndusfres C Petroterminal de Panamá. S.A. lleves No.30 de

1977 v No.14 de 19811, v el Decreto Eecutivo No.30 de 2023.

Es importante en primera instancia indicar, que la respuesla brindada a través de la presente consulta, no

constituye un pronunciamiento de fondo, o un criteío legal concluyente, que determine una posic¡ón

vinculante, en cuanto a lo consultado.

a

'Artículo U. Las actuaciones admin¡sttativas en todas ias enfidades púbilcas se

efectuarán an aneglo a notmas de informalidad, inparaalidad, uniformidad,

economía, celeridad y eÍ¡cac¡a, garant¡zando la real¡zac¡ón opoñuna de la func¡ón

administativa, sin menoscabo del deb¡do proceso legal, con objetiv¡dad y con apego

al pincipio de estricta legalidad. ...'

Conforme este principio de derecho público, todas las actuaciones administrativas deben estar sometidas a
las leyes, estableciendo asi un limite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la

ley vigente y la jurisprudencia, En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que Ia ley le permital,

En ese sentido, el reconocido jurista argent¡no, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo,
sostiene que "el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación administrativa y por ello
puede concebírselo como extremo al procedimiento, constituyendo simuftáneamente la condición esencial
para su existencia. Agrega que el mismo se detem¡na jurídicamente por la concunencía de cuatro
condiciones que forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación
jerárquica de sujec¡ón de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables a/ caso en
concreto, y 4) precisión de los poderes que la norma confiere a la Administración " (Derecho Administrativo,
Argentina, libro 12 Ed, Hispania Libros-2009, páglna 111),

Es importante señalar igualmente, que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte

1 '... se puede concluit que la final¡dad del pñncip¡o de estdcta legal¡dad, es garantizar que la actuac¡ón de las autor¡dades públlcas
se su/'ele a un conjunto de reglas y normas prcv¡amente esfab/ecrdas, de foma tal que se ev¡te toda arb¡trar¡edad o abuso de
poder que pueda afectar a los admin¡strudos". Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de Panamá.
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Sustento iurídico de la Procuraduría de la Administración:

L Del principio de legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Politica de Panamá,

concordante con el articulo 34 de la Ley No,38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento
Administrat¡vo General, que a la letra enuncian:

"Atlículo 18. Los pafticularcs so,o son responsables an¿e /as autoridades pü
infracción de la Constitución o de la Ley.

Los se/vidores públicos /o so, por esas m,snas causas y tamb¡én pot ertrahnitación
de funciones o pw on¡s¡on en el ejerc¡c¡o de éslas.'
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Suprema de Justicia de Panamá, ha manifestado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales

refiriéndose al importante principio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la

Resolución fechada 10 de julio de 2019, profirió lo siguiente:

',4sí pues, de una lectura de /as dibposrblones legales anteiores, se puede concluir
que la finalidad del pincipio de estticta legalidad, es garantizar que la actuacion de las

autor¡dad$ púbrcas se sujete a un conjunto de reglas y nomas prev¡anente

esfab/ecrdas, de forma tal que se ev¡te toda ahitrar¡edad o abuso de podet que puede

afectar a los adn¡n¡strados.-

El debido proceso está consagrado en el articulo 32 de la Constitución Politica, como principio fundamental
para la protección de los derechos individuales frente al ejercicio arbitrario del poder estatal, obligando a la

administración a respetar las garantías y formalidades que integran el proceso legal, al manifestar que "nadie

será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites /egales. ..",

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a una acción de amparo

de garantías constitucionales (Exp.936-13), reconoce al debido proceso como institución de garantía para

el individuo, en los términos seguidamente expuestos:

"... la garantía del debido proceso consagrada en el afticulo 32 de la Constitución

comprende tres derechos, a saber. el der*ho a su juzgado pot euto dad
cornpetente; el derecho a ser juzgado conforme e los trámiles legales
peí¡nentes; y el derecho a no ser juzgado nás de una vez pot una misna causa
penal pol¡c¡va o d¡scipl¡naria.

Es de lugar resakar que la Convenaón Americana de Dercchos Hunanos, ratificada
por la República de P ananá med¡ante Ley No.1 5 de 28 de octubrc de 1977 e integrcnte

del Bloque de la Constituc¡onalidad, desarrolla en el añiculo 8, la garantía del debido
proceso de la sigu¡ente nanen:

Al¡culo L Garantías Judic¡ales
'1. Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas gercntias y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e inparcial,
establecido con anteioñdad por la ley, en la sustentación de cuatquier acusación penal

formulada contra ella, o parc la determinación de sus derechos y obligac¡ones de oñen
civ¡1, laboral. frscal o de cualquier otro carácter.'

En este punto tamb¡én es de lugar hacet mención at procesatista JORGE FÁBREGA
que destaca, en sus '/nsütuciones de Derecho Procesal Avil" que la jurisprudencia ha
llenado de contenido la garantia del debido proceso, ¡ntegrado por los derechos que

se ¡ndican a cont¡nuac¡ón:

1 . Derecho a la juisd¡cc¡ón , que consiste en el derecho a la tutela constluc¡onal.
2. Derecho al Juez natural.

Se desprende así, con meridiana claridad, que los actos admin¡strativos emitidos por los servidores públicos

en el ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por Ia ley y que, en estricto cumplimiento del

mandato constitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente

legal.

ll. Del Principio de Debido Proceso.
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Derecho a ser oído.

Tñbunalcompetente, Nedeterminado en la ley, independiente e imperciel.
Derecho a apoftar prueóas /ícrfas, relacionadas con el objeto del proceso, y de

contradech las apoftadas por la otra pafte o por el juez.

Feculted de hecer uso de ,os medios de iñpugnacién yevistos en la by
conta resoluciones jud¡ciales not¡vadas.
Respeto a la ccsa juzgada.

Es así cono el debido p¡oceso está consf,Íuido por una señe de elementos dinEdos A
aseourar la efectiva o adecuada defensa de las paftes en el nismo, A estos elementos
procesa/es se refiere el Dodor Añuro Hoyos en su obra sobre el deb¡do proceso, al
¡nd¡car que:

"si se viola alguno de dichos e,errenfos de tal rnanerc que se efecte la posibilidad

de ,as personas de deÍendet etectivamente sus de/e{,hos (ya sea por v¡olac¡ón del

derecho a ser oído: por falta de la deb¡da not¡l¡cac¡ón, ausenc¡a de b¡lateral¡dad, o

contradicción del derccho a apoftar pruebas; de la pos¡b¡l¡dad de hacer uso de ned¡o
de impugnación contra rcsoluciones jud¡ciales; fafta total de mot¡vac¡ón de éstas:

tramtac¡ón de procesos no regulados med¡ante ley; preterm¡s¡ón de una instancia:

seguitse un trámite dist¡nto al üevisto ü la ley -proceso mon¡tor¡o en vez de uno

ordinar¡o; ejecuc¡ón de sentencia en vez de proceso e¡ecutivo; notif¡cac¡ón por ed¡cto

cuando debe ser pe§onal sentenc¡a arbitraria que, por elemplo. desconoce la cosa
juzgada natüial-) anle tribunal comlf]tente, la sanción conespondiente señ la
nulidad constitucional" (H)Y)S, Afturo. El deb¡do proceso. Editorial lemls. S.4.,

Santa Fé de Bogotá, 1995, págs.89-90).' (Lo resaltado es del Despacho)

De lo arriba transcrito, se puede observar que la noción de debido proceso, implica el cumplimiento de

diversas garantías que resultan esenciales para que la causa arribe a una solución objetiva, tales como el

derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la ley (igualdad formal), Comprende elementos

concernientes a la autoridad Üuez regular, competencia, imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa,

contradicción, etapas preestablecidas, delimitadas y concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa

iuzgada), en el entendido que los mismos son suscept¡bles de sufru adecuaciones en su alcance conforme

la naturaleza el negocio, puesto que abarca la amplia índole de procesos existentes.

En general, examina toda aquella garantía que pudiera tener incidencia en el desarrollo y resultado del

negocio, y cuya vulneración podria acanear causales de nulidad2.

'Atliculo 36. Ningún ecto podñ emitirse o celebnrse con inlracciún de una
no na juridice v¡gente, aunque éste provenga de la n¡sna autoridad que d¡cte o
celebre el acto respectivo. Ninguna autoridad podrá celebrat o em¡t¡r un acto para el

2 "Ha dicho ese Tribunal que Debido Proceso 'es el derccho que t¡enen todas los habitantes de la Repúbl¡ca a que se apl¡quen las
leyes de proced¡n¡ento cotrespond¡entes y conforme a éstas se les br¡nde la opoftun¡dad de defensa y contradhciór,". Auto de 29
de octubre de 1984 del Pleno de la Corte Suprema de Just¡cia de Panamá".

3.

4.

5.

6

7.

En el ámbito administrativo, los artículos 36 y 201, numeral 31 , de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, en

su condición de lex generalis, en concordancia con la Carta Magna y jurisprudencia nacional, abordan el

debido proceso como una garantla jurldica conforme la cual ningún acto administrativo puede realizarse en

detrimento de la norma jurídica, en lo referente a la competencia de la autoridad administrativa y a los trámites
realizados, entre otros aspectos. El contenido de las referidas normas es el siguiente:
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cual carezca de conpetenc¡a de acuüdo con la ley o los reglamentos.'
(Lo resaltado es del Despacho).

"A¡tículo 201. Los sigu¡entes téminos util¡zados en esta Ley y sus reglamentos, deben

ser entend¡dos conforme este glosaio:

ill Del Conkato de Asociación, celebrado entre la República de Panamá, Northville lndustries
Corp. y Pehoterminal de Panamá, S.A.

La Ley N0.30 de 1977¡, en su articulo '1, otorga a la Corporación Financiera Nacional (COFINA) el derecho

exclusivo para "dedicarse, directamente o en asocio de particulares, a la operación de un term¡nal de trasiego

de petróleo, incluyendo el lrasiego en el mar, en la costa y aguas del océano Pacifico de la República de

Panamá", y declara de utilidad oública Ia actividad de trasiego de petróleo y sus actividades

complementarias.

De conformidad con las cláusulas contractuales, la instalación estará ubicada cerca de Puerto Armuelles,
provincia de Chiriquí, en la Costa Pacífica, y se podrá realizar el trasiego en alta mar, dentro de las aguas

territoriales de Panamá, así como el posible desarrollo de una refinería u oleoducto transistmico para el

trasiego de petróleo u olros productos distintos del petróleo. A tales efectos, el contrato previó la
organización de una sociedad anónima, bajo las leyes de la República de Panamá, denominada

Petroterminal de Panamá, S.A.¿, a la cual designó como Empresa del Proyecto.

En este sentido, el acápite A.5.b de la cláusula cuarla, "Derechos y Obligaciones de la Empresa del
Proyecto", del contrato de asociación en comento, confiere a Petroterminal de Panamá, S,A,, el derecho a

servidumbre de oaso, a través de las tierras y aguas propiedad de La Nación, cuando sean necesarias para

el desarrollo del proyecto. Para ello, el artículo 4 de la Ley N0,30 de 1977 aulo¡iza el traspaso a titulo
gratuito, a favor de la Corporación Financiera Nacional (COFINA), de las tienas nacionales comprendidas en

el Anexo B del Contrato de Asociación, y la constitución del derecho de servidumbre de oaso sobre las tierras

adyacenles al área del proyeclo.

3 Ley No.30 de 2 de sept¡embre de 1977,'Por la q.ralse autoriza a la Corporación Financ¡era Nac¡onal (COFINA) para que celebre
contratos con la sociedad anónima Northville Terminal Corp., y se dictan otras disposiciones complementarias" Publ¡cada en la
Gaceta Oficial No.18423 de 20 de sept¡embre de 1977,
4 Cfr. Anexo C de la Ley N0.30 de 1977.

31. Deóido proceso legal. Cumplim¡ento de /os reguis,fos constitucionales y

legales en materia de proced¡m¡ento, que ¡ncluye los presupuestos seña/ados

en el afticulo 32 de la Constitución Política: el derecho a set juzgado conforme
e los táñites legales (dar el derecho a audiencia o ser oido a /as partes

lnferesadas. el derecho a recun¡r) y el derecho a no ser juzgado más de una

vez por la misma causa penal pol¡civa. disc¡pl¡naia o adm¡nistrativa."
(Lo resaltado es del Despacho)

La citada ley, en su artículo 2 ibídem autoriza la celebración de un contrato de asociación con Northville

Terminal Corp,, sociedad anónima organizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware de los

Estados Unidos de América, para desarrollar y operar una instalación tenestre para el trasiego de petróleo.



Con posterioridad, la Ley N0.14 de 1981s enmienda y reitera el descrito Contrato de Asociación, ampliando

en su articulo '1 el derecho exclusivo de la Corporación Financiera Nacional (COF|NA) para incluir las

actividades de trasiego de petróleo, incluyendo el trasiego en el mar, en las costas y aguas del océano

Atlántico (sin incluir el suministro de combustible o petróleo a los barcos que atraviesan el Canal de Panamá,

ni la descarga de petróleo para el consumo interno en el pais), y de transporte comercial de petróleo por

oleoducto, entre las costas delAtlántico y del Pacifco (distinto al petróleo para el consumo interno nacional),

las cuales serán llevadas a cabo por la empresa Petroterminal de Panamá, S.A., de acuerdo a lo estipulado

en el artículo 3 de esta misma Ley. Dichas activldades están reconocidas y declaradas como de utilidad
pública e interés social en el articulo 2 ibídem,

La cláusula segunda, numerales 1 y 2, del Contrato de Asociación, luego de la enmienda de la Ley N0.14 de

1981, expresa que El Estado constituirá, a favor de la Empresa del Proyecto, es decir Petroterminal de

Panamá, S.A,, las servidumbres necesarias o convenientes para construir y mantener el oleoducto y las

actividades conexas, e introduce lo concerniente al pago de indemnizaciones u otras compensaciones para

la adquisición de lenenos y derechos de servidumbre. En tanto que la cláusula cuarta, apartado 5,a.,

reconoce el derecho de servidumbre de paso, a través de la supelicie y subsuelo de todas las tierras y aguas

propiedad de la Nación, cuando sean necesarias para el desanollo del proyecto.

Asi, en cumplimiento de la Ley No,l4 de 1981, el Ministerio de Economia y Finanzas fijó, a favor de la
empresa Petroterminal de Panamá, S.A., servidumbres con un minimo de 25 metros y un máximo de 100

metros de ancho, distribuidos a igual distancia a ambos lados de la poligonal descrita sobre los predios

identificados en los Decretos Ejecutivos N0,29 de 19810 y N0.36 de 19817, y concedió un plazo de 3 meses

para que los particulares afectados por la servidumbre, filen de común acuerdo, el monto de la indemnización
pert¡nente a los propietarios de los predios afectados. De no alcanzarse acuerdo, se f¡ará la indemnización

según lo dispuesto en la Ley N0.57 de 1946e, que desanolla el artículo 48 de la Constitución Politica.

La segunda enmienda al Contrato de Asociacrón, tiene lugar por conducto de la Ley N0.26 de 1995e, que
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Queda establecido que el contrato de AsociaciÓn, desde su versión oriqinal v tal como quedó enmendado v

reiterado. determina el paqo de una indemnización o comoensación, en beneficio de los prooietarios u

poseedores de los terrenos que se vean afectados por la adquisición de los terrenos o creación de las

servidumbres a oue hava luoar.

5 Ley N0.14 de 2 de julio de 1981, "Por la cual se autoriza a la Corporación Financiera Nac¡onal (COFINA) para que celebre nuevos

contratos con las soc¡edades denominadas Norlhville Terminal Corp. y Petroterminal de Panamá, S.4., y se dictan otras

d¡sposiciones complementarias". Publicada en la Gaceta Oficial No.19353 de 3 de julio de 1981.
6 Decreto Ejecutivo N0.29 de 10 de julio de 198'1, "Por medio del cual se conslituyen servidumbres para instalar, construir,

inspeccionar y mantener el Oleoducto Chiriqui-Bocas del Toro y efectuar el transporte de petróleo y llevar a cabo otras actividades

conexas de acuerdo a lo est¡pulado mediante Ley N0.14 de 2 de julio de 198'1". Publicado en la Gaceta Of¡cial No 19360 de 14

de julio de 1981.
7 Decreto Ejecutivo N0.36 de 28 de agosto de 1981, "Por elcual se const¡tuyen servidumbres para instalar, construir, inspeccionar
y mantener el Oleoducto Chir¡qu¡-Bocas del Toro y efectuar el transporte de pekóleo y llevar a cabo otras actividades conexas de

acuerdo a lo estipulado med¡ante Ley N0.14 de 2 de julio de 198'1". Publ¡cado en la Gaceta Ofcial N0,19416 de 1 de octubre de

1981.
8 Ley N0.57 de 30 de septiembre de 1946,'Por la cual se desarrolla el art¡culo 46 de ¡a Constitución Nacional" Publicada en la
Gaceta Of¡cial No.10112de I de octubre de 1946.
e Ley N0.26 de 14 de jun¡o de 1995, "Por la cual se aprueba en todas sus partes el Convenio de Eomienda al Contrato de Asocración

enmendado y reiterado, de 9 delulio de 1981, celebrado entre la República de Panamá, Northville lndustries Corp. y Petroterminal

delaPanamá, S.A. y se toman otras medidas.. Publicada en la Gaceta Of¡c¡al No.22806de16dejuniode1995.
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incorpora la construcción de nuevas facilidades, entre las cuales destacan puertos de carga general con

instalaciones relacionadas, en eloceano Pacifico y en el océano Atlántico, y de una canetera desde Chiriquí
Grande hasta la canetera lnteramericana, para cuyo mantenimiento el Estado depositará 8/.350,000,00
anual a la sociedad encargada de la carretera (Véase, cláusula 4.8.9 del Contrato de Asociación).

La Ley N0.22 de 200810 aprueba el Contrato de Enmienda No.3 al Contrato de Asociación, a fin de facilitar
la construcción y f¡nanciamiento de nuevas instalaciones dentro del Terminal del Pacifico y del Terminal del

Atlánt¡co; mientras que la Ley No.47 de 201 1rt, deroga la cláusula 4.B.9 del Contrato de Asociación, debido

a que el recurso para el mantenimiento de la carretera Chiriqui Grande-Chiriqui ha sido contemplado en los
planes de proyección de mejoramiento de las vías a nivel nacional,

Con motivo de la renovación del Contrato de Asociación, el M¡nisterio de Economia y Finanzas expide el

Decreto Erecutivo N0,30 de 202312 , que en sus artículos 2, 3 y 4 indica

'Atliculo 2. Aprobat un pago de l¡quidación Í¡nal por cornpensac¡ón por el uso de los

terrenos en la que se encuentra const¡tu¡da la seruidumbre de via del )leoducto de

Petroterninalde Panarná, S.A. de tres balboas con 00/100 (B/.3.00)elnetro cuadrado,

sobrc la base de la mensura conleccionade por le Auto ded Necionalde Tieües
a solicitud de Petroteminal de Pananá, S.A; pago que debeá ser aceptado por
/os proplefaros, poseedores, herederos y compradores de buena fe por medio de nota

dirig¡da al m¡nistro de Economía y Finanzas y a Petoterm¡nal de Pananá, 5.A., con la
¡nd¡cac¡ón de que no sol¡c¡tarán a futurc nuevos pagos por compensac¡ón con motivo
de la se¡tidumbrc de vía del oleoducto. (Lo resaltado es del Despacho)

"Artículo 3. Autoizar al M¡n¡ster¡o de Economia y Finanzas, paru que proceda a

real¡zar los pagos que corresponden de conform¡dad con lo establecido en el añ¡culo
anter¡or, en dos parlidas gue se harán efectvas en el año 2024, a quienes cumplan
con /os regulsítos establecidos en el articulo 4 del presente Decreto Ejecuüvo."
(Lo resaltado es del Despacho)

"Articulo 4. Parc proceder con el pago de la l¡qu¡dac¡ón final por compensac¡ón objeto
del presente Decreto Ejecutivo, /os propietarios, poseedores, i,erederos y
compradores de buena fe de /os fer¡enos, deberán presentar ante el M¡n¡ster¡o de
Econonía y Finanzas, /os s/guientes documenlosr
1. Solicitud dirtg¡da al min¡stro de Economía y Finanzas y a la Junta Dircct¡va de

Petroterm¡nalde Panamá, 5.A., con la aceptación de la propuesta de un única
pago de liqu¡dac¡ón final por compensación por el monto de tres balboas con
00n00 F/.3.00) el metro cuadrado, conespond¡ente al área afectada por la

10 Ley N0.22 de 22 de abril de 2008, 'Que aprueba el Contrato de Enm¡enda No.3 al Contrato de Asociación originalmente
celebrado entre la República de Panamá, Northville lndustries, Corp. y Petrotermlnalde Panamá, S.A., mediante Ley 30 de 2 de
sep¡embre de 1977, enmendado y reiterado med¡ante la Ley 14 de 2 de julio de 1981, tal como quedó a su vez enmendado por
la Ley 26 de 14 delunio de 1995". Publicada en la Gaceta Oflcial N0.26029 de 29 de abr¡l de 2008.
11 Ley N0.47 de 10 de mayo de 2011, 

-Que 
aprueba la Enmienda No.4 al Contrato de Asoc¡ación orig¡nalmente celebrado entre la

República de Panamá, Northville lnduskies Corp. y Petroterminal de Panamá, S.A., mediante Ley 30 de 1977, enmendado y
reiterado mediante la Ley 14 de 1981, talcomo quedó a su vezenmendado por la Ley 26 de1995ylaley22de2008". Pubticada
en la Gaceta oficial N0.26783-A de 12de 29 de abr¡lde 2008.
i2 Decreto Ejecut¡vo N0.30 de 29 de d¡ciembre de 2023, "Que reconoce un pago de liquidación final por compensación a los
propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena fe por el uso de los terrenos en la que se encuentra constituida la
servidumbre de via del Oleoducto de Petroterm¡nal de Panamá, S.A.". Publicado en ¡a Gaceta Ofic¡al N0.29942-A de 3 de enero
de 2024.
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seyidumbre de via, con la descripción de /os datos del terreno afectado,

indicando desde cuando son prop¡etar¡os o poseedores del teffeno.

Copia autent¡cada de la escritura pública o de la ceftil¡cacion del Regtstro

Públ¡co de Pananá que aüed¡te la prcp¡edad de la finca.

Certificacián de Derschos Pososoríos enl¡da por el Adn¡nistrador General

de la Auto¡idad Nacional de Tieües, en ios casos de posesión.

En el evento de que el terreno se encuentre ubicado dentro de la Comarca

Ngóbe Buglé, se deberá presentar copia autenticada de la certiliceción da

Derecho de Ocupación de Tiera, emitide Nr el Cacique RegionaÍ en la

cual se debe indicar su ubhación y desde cuando mant¡ene la posesión del

tefieno, de acuerdo a la Ley 10 de 7 de marzo de 1997 y Decreto Ejecutivo 194

de 25 de agosto de 1999.

Pleno con la mansüa tevanfÉ,da pot le Auto dad Nacional de Tierns a

sol¡c¡tud de Petrcteminal de Pananá, 5.A., en donde descnba el área que

ocupa la seNidumbre de vía denfo de la'Í¡nca o teffeno.
(Lo resaltado es del Despacho)

/

Se observa así que, en el instrumento jurid¡co precedente, se tasa el monto de la compensación que habrá

de pagarse a favor de los propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena fe de los terrenos

afectados por la servidumbre del Oleoducto de Petroterminal de Panamá, S.A., y define los requisitos que

han de presentarse para la comprobación del respectivo derecho.

En consecuencia, este Despacho, en relac¡ón con la primera intenogante, en una conecta hermenéutica
juridica, amparado en el pr¡ncipio de estricta legalidad, estima que el Ministerio de Economia y Finanzas está

facultado para reconocer compensación a los propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena

fe de tenenos ubicados dentro de la Comarca Ngóbe-Buglé, que hayan resultado afectados por la

servidumbre del Oleoducto de Pehoterminal de Panamá, S.A., y que cumplan con todos los requisitos

establecidos y aplicables, en virtud de lo dispuesto en el articulo '18 de la Constitución Politica, en el Contrato

de Asociación, celebrado con Northville lnduslrles Corp. y Petroterminal de Panamá, S,A. (Leyes N0.30 de

1977 y No.14 de 1981), y en los articulos 2, 3 y 4 del Decreto Ejecutivo No.30 de 2023.

lV. De la Comarca Ngóbe Buglé

En cuanto al régimen de propiedad de las tienas, dicha ley decreta lo siguiente:

'A,liculo 9. Las flenas delim¡tadas ned¡ante esta Ley, constluyen propiedad
colective de la Coñarca Ngóbe-Buglé, con el objeto de lograr el b¡enestar cultural,

económico y soc¡al de su poblac¡ón: por lo tanto, se prch¡be la apropiación privada y
enajenación de dichas t¡erras a cualqu¡er título. Los nodos de transn¡sión, adqu¡s¡c¡ón
y modalidades de uso y goce de la prop¡edad, se real¡zarán conforme a las nornas y

13 Ley No.10 de 7 de mazo de 1997, "Por la cual se crea la Comarca Ngóbe-Buglé y se toman otras med¡das". Publicada en la
Gaceta Ofcial No. 23242 de 11 de mar¿o de 1997.

La Comarca Ngóbe Buglé, fue creada por la Ley N0,10 de 1997r¡, como una división política especial en el

territorio de la República de Panamá, cuya organización y funcionamiento está sujeta a la Constitución

Politica, a la Ley y a la Carta Orgánica, según dispone el artículo 1.

2.

3.

5.
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Se reconocen /os trtulos de propiedad existenfes y /os derechos poseso/ios,

ceñ¡Í¡cados por la Autoidad Nac¡onal de Adm¡n¡stración de Tierras (ANAf¡ta. ¡*
personas que ostenten dichos derechos posesorios, podrán adqu¡ri titulos de
propiedad sobre esas lienas.

Peágnfo 1. Sólo tendrán le cal¡dad de posesiones en esas lienas, ,os predios
que aparccen rcgisüados en el invente o rcspectivo levantedo pot la Auto dad
Nacional de Administración de Tierras (ANATI).

.. ' (Lo resaltado es del Despacho)

'Aúculo 17. La 'propiedad colectiva' de las t¡erras, es el rég¡men de Ia nayo a de

los habitantes de la Comarca Ngóbe-Buglé, y por ese pdnc¡p¡o es ¡npresü¡pt¡ble,

inembargable, slno es para el logro del b¡enestar cultural económ¡co y soclai de su

poblac¡ón.' (Lo resaltado es del Despacho)

'A¡ticulo 18. La colect¡v¡dad de la tenencia de la tieÍa en la Conarca Ngóbe-Buglé,
prohíbe su apropiación pivada, no es enajenable e inenbargable por cualquier causa."

.Atticulo 
21. Elderecho posesorío es fransmlsib/e de persona a persona, se transmrte

el uso y goce de la tierra, perc no la prop¡edad de la misna.

Se profege el derecho posesorio de la fieffa NgóbeBuglé, sieñprc que lo
rcivind¡que y demuestre con un buan tituro. " (Lo resaltado es del Despacho)

'Atticulo 23. La transnisión del derecho posesorio enfre lw Ngóbe-Buglé sobre la

t¡erra, conprende coleüivamente eltraspaso de blenes, muebles e inmuebles sobrc la

supeñc¡e del derecho poseso¡lo, La transm¡sión del derecho posesorio supeficial, es

la transmis¡ón del uso, goce y usufruclo de la supef¡c¡e de la tiena, mas no la
transnisión de un derecho privado de la tierra, porque este peftenece a la Comarca.

'Articulo 21. Cuando se trcnsm¡te un derecho posesorio familiarmente y se des¡gne

un m¡embro de la famil¡a como jefe del patimon¡o fam¡l¡ar, sobre el derecho posesorio

no puede neg el derccho que /e as¡sfe a /os demás m¡entbros de la tam¡lia no

deslgnados.

La Direcc¡ón de la Autoridad Nacional de Adninistación de fiertas (ANATI)

Coñarcal, lleverá un regisfro de ,os derechos posesorios individuales. familiares
o corectivos, y en cada caso particular deberá tener un listado de los benef¡ciar¡os."

(Lo resaltado es del Despacho)

"Artículo 40. El concepto de prop¡edad colectiva prohibe por si solo el secuestro de

los derechos posesorios ubicados en la Comarca, por tenef este un régimen especial,

excepto los derechos de propiedad privada.

14 Cfr. articulo 81 de la Ley N0.59 de 2010.
15 Decreto Ejecutivo N0.194 de 25 de agosto de 1999, "Por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa de la Comarca

NgObe-Buglé'. Publicado en la Gaceta Oficial N0.23882 de 9 de septiembre de 1999.

prácthas colectivas del pueblo ngóbebuglé.

Por su parte, la Carta Orgánica de la Comarca Ngóbe-Bugl§ts, en lo referente a la materia, contiene las

normas transcritas a continuación:
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La existenc¡a de la propiedad privada se deberá comprobar mediante la cert¡ficac¡ón

de la Autor¡dad Nacional de Adm¡n¡strac¡ón de Tierras (ANATI), si es t¡erra

nacional, y el Registro de la Propiedad del Registro Público, si es propiedad

Municipal." (Lo resaltado es del Despacho)

De los anteriores artículos de la Carta 0rgánica, es dable extraer que la Comarca Ngóbe-Buglé tiene un

régimen de propiedad colectiva, que respeta los títulos de propiedad y derechos posesorios previamente

existentes, los cuales deben ser acreditados mediante certificación del Regisko Público y de la Autoridad

Nacional de Administración de Tierras (ANATI), según corresponda. Señala en adición, que el derecho
posesorio se demuestra con un buen título y laexistencia de un registro de derechos posesorios individuales,

familiares o colectivos, con un listado de beneficiarios, a cargo de la Autoridad Nacional de Administración

de Tienas (ANATI).

Otra particularidad se localiza en el artículo 24 ibidem, ante el caso de derechos posesorios familiares, en

los que podrá designarse a un miembro del clan familiar como jefe del patrimonio familiar, quien no podrá

negar el derecho a los demás integrantes de la familia.

Dado lo expuesto, respecto de su segunda interrogante, este Despacho considera que el potencial derecho

a recibir el pago de la liquidación final por compensación por el uso de los tenenos ubicados en la Comarca

y en los que se encuentra constituida la servidumbre de via del Oleoducto de Petroterm¡nal de Panamá, S.A.,

le corresponde a los propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena fe de dichos terrenos,

siempre que cumplan con todos los requisitos legales establecidos y aplicables, en virtud de lo dispuesto en

el el Contrato de Asociación, celebrado con Norlhville lndustries Corp. y Petroterminal de Panamá, S.A.

(Leyes N0,30 de 1977 y N0.14 de 1981), y el Decreto Ejecutivo N0,30 de 2023.

V. De la Autoridad Nacional de Administración de Tienas (ANATI).

La Ley N0.59 de 2010t6, en su artículo 1 , crea la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI),

como única entidad com oeten te en todo el tenitorio acro nal con funciones, entre okas, para regular yn

asegurar el cumplimiento y aplicación de las politicas, leyes y reglamentos en mater¡a de tierras y demás

bienes inmuebles, independientemente de que sean de propiedad privada o propiedad estatal, nac¡onal o

municipal, bienes de uso o dominio público, asi como de las tierras indíqenas o colectivas.

Al respecto, el articulo 3 ibidem aclara que la Autoridad Nacional de Administración de Tienas integrará e

incorporará para si las funciones, potestades y prerrogativas otorgadas por la Ley a la Dirección Nacional de

Reforma Agraria y demás entidades individualizadas en ese mismo artículo.

Los artículos 6 y 7 de la Ley N0.59 de 20'10 señala que:

'A¡tículo 6. La Autoidad se const¡tuye en la (tnica titulat y autoñded coñpetente
q meterie de adm¡n¡stractón, custod¡a, reglamentación, adjudicac¡ón. avalú1,

catastrc, rcconoc¡miento de posesión, tram¡tac¡ón y t¡tulac¡ón de todos /os b¡enes

inmuebles objeto de esta Ley, ¡ncluyendo los de propiedad estatal y los de prcp¡edad

16 Ley N0.59 de 8 de octubre de 2010,"Que crea la Autoridad Nacional de Admin¡stración de Tierras (ANATI), unifca las

competencias de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el Programa Nacional de Adm¡nistrac¡ón de Tierras y el lnstituto
Geográf¡co Nacional Tommy Guard¡a y dicta otras disposiciones". Publ¡cada en la Gaceta oficial No. 26638-A de 8 de octubre de
2010.
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pivada. En el cunplimiento de sus funciones, la Autoñdad se sujetará a las leyes

apl¡cables que regulan la tenencia o el uso de la tiena y respetará la competenc¡a de

olras enfldades del Estado soóre estos. " (Lo resaltado es del Despacho)

'AtTiculo 7 . La Autoridad tendá las srgtuienfes funciones:

PlaniÍ¡car, fomenta[ superylsar y ejecutu los programas y las

reglamentac¡ones relacionadas con la adninistrac¡ón, ütulacian, adjudicación,

calasto, avaluo, ¡nyenlerio, enajenación. anendam¡ento y distr¡buciÓn de las

tienas rurales y urbanas para garantizar la seguridad juríd¡ca en la tenencia de

la tiena.

En los artículos ut supra, se reitera la prerrogativa de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en

lo relacionado con el reconoc¡miento de los derechos posesorios. Ello es nuevamente abordado en el articulo

33, que la identifica como'ún¡ca titular y autoridad competente, y por tanto tendrá competencia exclusiva, en

materia de adjud¡cación y reconoc¡niento de derechos posesoríos en bienes inmuebles esfata/es,

nacionales, municipales, rurales, urbanos, patr¡moniales, territorio insular y zonas cosleras", y en el artículo

39, que faculta para "crear un inventario de derechos posesorios en el cual se podrán registrar los derechos

posesorios que hayan sido reconocidos por los munic¡pios y por las autoridades correspondientes antes de

la entrada en vigencia de la presente Ley, o por la Auloridad después de entrar en vigencia esta Ley'.

Lo desanollado permite colegir con meridiana claridad, que la exoedición de la certificación de derechos
poseson0s, asi como el inventario de los mismos, conesponde a la Autoridad Nacional de Administración de

4

Tierras {ANAI]) , conforme solicita el numeral 3 del artículo 4 del Decreto Ejecutivo N0.30 de 2023; máxime

tratándose de certificar la tenencia de t¡eras afectadas por el Contrato de Asociación de '1977, enmendado
y reiterado en el año 1982, previamente descrito en este instrumento, en fechas previas a Ia creación de la

Comarca Ngóbe-Buglé, ocurrida en el año 1997.

Vl. Conclusiones

Luego de este prolijo análisis del tema objeto de su consulta, esta Procuraduria concluye lo siguiente:

En relación con la pnmera pregunta, estima que el lr/inisterio de Economía y Finanzas está facultado
para reconocer compensación a los propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena fe
de terrenos ubicados dentro de la Comarca Ngóbe-Buglé, que hayan resultado afectados por la
servidumbre del Oleoducto de Petroterminal de Panamá, S.A. y que cumplan con todos los requisitos
establecidos y aplicables, en virtud de Io dispuesto en el articulo 18 de la Constitución Politica, en el

Conkato de Asociación, celebrado con Northville lnduskies Corp. y Petroterminal de Panamá, S.A.
(Leyes No.30 de 1977 y N0.14 de 1981), y en los artículos 2, 3 y 4 del Decreto Ejecutivo N0.30 de
2023,

1

7. Adninistta4 catastar y adjud¡cat los titulos de prcp¡edad óasados en los

derechos posesorioE en todo el teÍitotio nacional, incluyendo el territorio

¡nsular, las zonas coste/as y /os bienes inmuebles de propiedad esfata¿ de

acuerdo con las regulac¡ones vigentes.

18. Establecer el prñediniento de reconoc¡niento y ftulación de /os derechos
posesorrbs.

...' (Lo resaltado es del Despacho)
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Respecto a la segunda interrogante, se considera que el potencial derecho a recibir el pago de la
liquidación final por mmpensación por el uso de los tenenos ubicados en la Comarca y en los que se
encuentra constituida la servidumbre de vía del Oleoducto de Petroterminal de Panamá, S.A., le

conesponde a los propietarios, poseedores, herederos y compradores de buena fe de dichos tenenos,
siempre que cumplan con todos los requisrtos legales establecidos y aplicables, en virtud de lo
dispuesto en el el Contrato de Asociación, celebrado con Northville lndustries Corp. y Petroterminal
de Panamá, S.A. (Leyes N0,30 de 1977 y N0,14 de 1981), y el Decreto Ejecutivo N0.30 de 2023,

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determ¡ne una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente,

DE

a az de All
radora de la Administración

t
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c-009-25
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